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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 
 

Sesión Ordinaria 3101-2022 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3101-2022 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 06 de abril 
del 2022. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con el quórum de ley, el Sr. Juan Luis Chaves Vargas, Representante de La Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, Presidente a.i., de la Junta Directiva, es quien preside la sesión. 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

Ing. Carlos Contreras Montoya    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Licda. Gabriela Valverde Murillo    Representante del Ministerio de Educación  

Sr. Juan Luis Chaves Vargas    Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Dra. Sandra Delgado Jiménez    Representante del Ministerio de Salud 

Director Ausente: Arq. Eduardo Brenes Mata, Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se 

ausenta a la sesión, por atender asuntos propios de su cargo de previo comunicados. 

Participan igualmente de manera virtual: 
 
Ing. Edwin Herrera Arias     Director Ejecutivo 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal Institucional 
Licda. Sofía Varela Zúñiga                 Secretaría Junta Directiva 
Lic. Sergio Valerio Rojas     Director Financiero 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El Señor Juan Luis Chaves Vargas, Presidente a.i., explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma 
virtual, remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la 
pandemia del COVID-19. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
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Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: las señoras Gabriela Valverde Murillo y 
Sandra Delgado Jiménez se encuentran sesionando desde su casa de habitación, los señores Juan Luis Chaves Vargas 
y Carlos Contreras Montoya, indican que se encuentran sesionando desde su casa de habitación. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Aprobación del Orden del Día. 
 
Contenido: 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III. Aprobación del acta: 
 

• 3099-22 sesión ordinaria. 
 

IV.  Asuntos de la Presidencia. 
 
V.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
VI.  Modificación Presupuestaria 04-202. 
 
VII.  Respuesta oficio DE-2022-0931 sobre Modelo de Negocio de la IVE. 
 
VIII.  Oficio DE-2022-0912 Acuerdo Junta Directiva JD-2022-0066 Seguridad en las Instalaciones de 

RITEVE. 
 

IX.  Respuesta por parte del señor Marco Vinicio Solano Zúñiga a resolución del Ministro de Obras 
Públicas y Transportes. 
 

X.  Asuntos de Director Ejecutivo. 
 

 Decreto 41062-MOPT Reglamento Tiempo Extraordinario 2018 y AI-2022-0054. 
  

 Adenda número tres al Convenio para el Préstamo de Funcionaria entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y el Consejo de Seguridad Vial.  

 

 Vacaciones colectivas en Semana Santa 2022, para los funcionarios del Consejo de Seguridad Vial.  
 
XI.  Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 

 

El Director Ejecutivo somete a consideración de los miembros de la Junta Directiva que el tema “VII que corresponde a 
la respuesta del oficio DE-2022-0931 referente al Modelo de Negocio de la IVE”, se traslade para una próxima sesión, 
para que don Eduardo esté presente. 
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Los miembros están de acuerdo con la propuesta, por tanto, se saca de la agenda el tema: “VII que corresponde a la 
respuesta del oficio DE-2022-0931 referente al Modelo de Negocio de la IVE”, para que sea presentado en una próxima 
sesión. 
 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día con la observación señalada. 

 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Aprobación del acta 3099-22 sesión ordinaria: 
 
No hay más comentarios. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1   Se aprueba el acta 3099-22. 
 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 

Asuntos de la Presidencia. 
 
No se conocen Asuntos de la Presidencia. 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
Primer trimestre del 2022 es el más mortal en carretera desde el 2001. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya solicita al Director Ejecutivo, dado los resultados desastrosos de los tres meses que 
se han tenido respecto a muertes, cree que también accidentes que han sido muy graves, se presente en una próxima 
sesión estadísticas que haya facilitado oficialmente la Policía de Tránsito, principalmente de muertes en sitio, y señala 
que por lo escuchó, le parece que hay un boletín que se ha preparado pero considera eso es muy puntual e indica que 
talvez la Policía de Tránsito tiene algo más detallado. 
 
El Ing. Edwin Herrera Arias Director Ejecutivo, responde que le puede presentar el boletín de una vez ya que lo solicitó 
en el área de prensa del MOPT ya que el COSEVI no participó en esa publicación, comenta que los datos los hicieron 
con la Policía de Tránsito, por lo que señala hay que verificar los datos de mortalidad que ellos presentaron, reitera el 
boletín lo acaba de solicitar y también solicitó estadística asociada a operativos de los trimestres de cuatro años 
anteriores, porque a pesar de que como todos los presentes saben, el siniestro vial es multifactorial, uno de los factore 
que incide en la mitigación principalmente es la presencia policial, ya que explica que la presencia policial, afecta el 
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pensar del conductor a la hora de conducir, y como ustedes saben señala, si SICOM estuviera habilitado, sería distinto 
ya que se tendrían 100 puntos las 24 horas, 7 días de la semana, solo en el área metropolitana. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya solicita al Director Ejecutivo, ya que lo solicitó, lo podrían ver la próxima semana, 
señala que es algo muy ejecutivo pero efectivamente darse cuenta de qué es exactamente el panorama que están 
teniendo. 
 
El Ing. Edwin Herrera Arias Director Ejecutivo, responde que sí y que de inmediato les sube en el chat el comunicado 
que le acaban de enviar, además comenta que hace 3 meses en las reuniones ha estado citando que la mortalidad en 
peatones y en ciclistas va en aumento, señala que eso se tiene mapeado pero efectivamente tienen una debilidad seria 
con la Policía de Tránsito que está relativamente debilitada, así como el tema de los patios ya que las inversiones 
asociadas a esto son muy grandes, y comenta que como ya se los ha indicado antes, tiene dos lotes que le donaron al 
Consejo uno en Sarapiquí y otro en Corredores, que ya tienen iluminación, cerramiento y casetilla de guarda, pero no 
se ha logrado lastrearlos porque la cifra es significativa, y se sale del presupuesto de COSEVI, además hay que hacer 
los estudios de SETENA previos, y con el MOPT no se ha logrado hacer la inversión, por lo que señala que no han 
logrado habilitar espacios significativos de patios, como si lo hicieron hace un par de años, con el tema de la habilitación 
de Orotina y posteriormente la habilitación de Naranjo, y lastimosamente indica no han podido impactar en esa 
dimensión. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que ayer buscó el comunicado en la página del MOPT, y hablaba más del 50% 
de aumento en motociclistas, aumento en peatones, y concretamente pusieron el número no relativo sino el absoluto, y 
señala que no comprendió muy bien si eran los últimos 3 meses lo que estaban indicando, y propone que si les brinde 
el comunicado para tenerlo y que les de alguna idea, pero reitera la importancia de separar un punto en la próxima 
agenda, no solo para conocer un poco más estos problemas que acaba de citar el Director, si no ver alguna información 
adicional que la Policía de Tránsito pueda enviarles y no es necesario aclara que ellos la expongan, con que el Director 
la exponga para tener la información en este momento ya que le parece son situaciones bastante diferentes a las que 
se hubiera de volver un poco a tener flujos muy parecidos, ya que la restricción, todavía estaba vigente en enero y en 
parte de febrero, de ahí la propuesta respecto a que les envíe el comunicado y se presente en una próxima sesión, si 
les parece a los compañeros. 
 
El Ing. Edwin Herrera Arias Director Ejecutivo, responde que sí que con gusto. 
 
El Sr. Juan Luis Chaves Vargas, señala que está de acuerdo con la propuesta. 
 
Los miembros están de acuerdo y proceden con la votación. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
5.1   Se instruye al Director Ejecutivo, presentar en una próxima sesión la información disponible al tema identificado 

como el “Primer trimestre del 2022 es el más mortal en carretera desde el 2001”, para la valoración de los 
señores miembros de Junta Directiva. 

 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO SEXTO 
 
Modificación Presupuestaria 04-202. 
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A continuación, se recibe el Lic. Sergio Valerio Rojas , quien procede a desarrollar la presentación referente a la 
Modificación Presupuestaria 04-202, mediante la presentación que se aporta: 
  
 

DIRECCIÓN FINANCIERA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA
N° 04-2022

Decreto Ejecutivo H-005

 

 

 

OBJETIVOS

 Asesoría en Tecnología de la Información ¢ 12.270.113,48, para la atención de las
siguientes necesidades:

 Subpartida 1.08.08, ¢ 10.270.113,48: Para realizar la actualización del portal web
del servicio en línea de entrega de placas detenidas por medio de Correos de Costa
Rica, en cinco regionales del COSEVI y mediante la aplicación móvil institucional.

 Subpartida 2.03.04, ¢ 1.745.970,00: Para adquirir repuestos y accesorios diversos
para ATI y las diferentes Unidades administrativas de la institución, los cuales son
necesarios para el buen funcionamiento de los equipos institucionales, tales como
fusores, unidades de imagen, entre otros.

 Subpartida 2.99.01, ¢ 254.030,00: Para la adquisición de dispositivos de
almacenamiento USB llaves maya, para las diferentes unidades de la institución.
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OBJETIVOS

 Departamento de Servicios Generales ¢ 135.000.000,00: Para realizar la
contratación del Servicio de Estudios de Impacto Ambiental y Diseño de Capa
Rodamiento para Depósito de Vehículos Administrado por el COSEVI en Sarapiquí,
con la finalidad de habilitar a la brevedad el nuevo Depósito, debido a la crisis por
falta de espacio para resguardar vehículos detenidos.

 

CONCLUSION

Los movimientos detallados en la presente Modificación Presupuestaria fueron
analizados y aprobados por parte de la Comisión de Formulación, Seguimiento, Control
y Evaluación del Plan Operativo – Presupuesto Institucional en la Sesión Ordinaria N°
06-2022.

Una vez que se cuente con la aprobación respectiva de parte de la Junta Directiva, se
remitirá el detalle de esos movimientos presupuestarios al Departamento de
Formulación y Evaluación Presupuestaria del MOPT, en atención a lo requerido en
oficios DVA-DF-FEP-2021-399 del 7 de diciembre del 2021 y DVA-DF-FEP-2022-77 del 8
de marzo del 2022, a efectos de que sean incorporados dentro del Decreto Ejecutivo H-
005, el cual podría ser publicado en el diario oficial La Gaceta el 17 de junio del 2022,
de acuerdo con las estimaciones indicadas en los oficios citados.
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Muchas Gracias

 
 
 
 

  
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al expositor ¿eso aún entra en esta Administración, cuando se envíe? 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, responde que la fecha de envío está establecida a más tardar al 20 de abril, esa es la fecha 
establecida por el MORT y ellos se encargan de gestionar el Decreto con Hacienda, indica que don Carlos tiene razón 
es un documento que posiblemente le van a dejar listo a la Administración que entre, pero indica que así están 
establecidas las fechas por el MOPT y por el Ministerio de Hacienda. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que el comentario es más porque si eso es de las primeras cosas que van a 
conocer los diputados, de ahí la razón que tiene enviar el documento. 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, responde que esta no va a la Asamblea Legislativa, es Decreto Ejecutivo indica que sale 
por Decreto, pero no la conoce la Asamblea. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que de igual manera cuando está hablando de las nuevas autoridades, se 
refiere en general porque van a cambiar, pero le parece que está bien indica. 
 
Los señores miembros determinan votar. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 

 
6.1  Se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 04-2022, por un monto total de ¢ 147.270.113,00 remitida 

mediante oficio DF-2022-0186 de la Dirección Financiera y se instruye a la Administración a realizar las acciones 
que correspondan para su trámite ante las dependencias correspondientes. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 
Al ser las 16 horas con 27 minutos se retira de la sesión el Lic. Sergio Valerio Rojas.  
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ARTÍCULO SÉTIMO 
 
Oficio DE-2022-0912 Acuerdo Junta Directiva JD-2022-0066 Seguridad en las Instalaciones de RITEVE. 
 
A continuación, el Director Ejecutivo se refiere al tema indicando a los miembros, que las estaciones de Revisión Técnica 
Vehicular,  están en proceso y de hecho señala forman parte del 208 que se tiene que presentar a la Contraloría General 
de la República, sin embargo indica que la Asesoría Jurídica del MOPT había emitido un criterio hace algunas semanas, 
y señala que lo que hicieron fue tomar ese oficio y hacer la valoración de cuánto podría costar en caso de que la Revisión 
Técnica Vehicular no siguiera operando, porque explica implicaría un costo para COSEVI si eso se diera y si los terrenos 
estuvieran a nombre del Consejo de Seguridad Vial, comenta el criterio jurídico que emitió la Asesoría Legal del 
Ministerio, mediante la presentación que se aporta: 
 

Criterio Jurídico Sobre la donación de 
inmuebles de RITEVE

DAJ-2021-6708

 

 

DVTSV-2022-0025

• Se recibe oficio DVTSV-2022-0025 del día 25 de enero del 2022,
suscrito por el Arq. Eduardo Brenes Mata; en el cual se traslada el
oficio DAJ-2021-6708 con el que la Dirección Jurídica del MOPT
brinda criterio jurídico sobre la donación de inmuebles de RITEVE SyC
S.A.

• Se mencionan las siguientes conclusiones:
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CONCLUSIONES DAJ-2022-6708
1. De conformidad con el Artículo 33 del Código Civil, párrafo segundo, El estado es de pleno

derecho persona jurídica, y a falta de disposiciones específicas que regulen la donación al Estado, ese
contrato se rige por el Código Civil, lo cual faculta al Estado, Ministerio de Obras Públicas y
Transportes y este por disposición de la Ley de Tránsito cuenta con facultad de solicitar la inscripción
de los bienes muebles e inmuebles a recibir por donación, de parte de la empresa RITEVE CyS
Sociedad Anónima, en cumplimiento del contrato firmado en fecha 29 de mayo del año 2001, con el
adendum N°1, firmado en fecha 26 de abril del año 2004, y prorrogado mediante la resolución de las
9:00 horas del 15 de junio del 2012.

2. En cuanto a la donación, se deberá cumplir con los requerimientos establecidos en el Código
Civil.

3. En cuanto a nombre de quien se deberán inscribir los inmuebles, el Ministerio de Obras Públicas
y Transportes cuenta con la facultad de inscribirlos a nombre del Estado en la administración del
mismo Ministerio, sin embargo, de conformidad con los artículos 25 y 28 de la Ley de Tránsito antes
citada, se recomienda solicitar la inscripción de los inmuebles a recibir en donación a nombre del
Estado bajo la administración del Consejo de Seguridad Vial, quien deberá suscribir un acuerdo Junta
Directiva, de aceptación de los bienes, asignándole con ello recursos para su mantenimiento y
control.  

 

 

CONCLUSIONES DAJ-2022-6708

4. De conformidad con el Reglamento de Activos Fijos para el
Consejo de Seguridad Vial, esta dependencia cuenta con una Unidad
de Subprocesos de Adquisición la cual es apoyada por la Asesoría
Legal, siendo esta quien deberá llevar acabó el proceso de donación
de los inmuebles, pudiendo contar con la colaboración del
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles, de ser necesario.

5. Una vez adquiridos los inmuebles, se deberá cumplir con la
disposición señalada en el artículo 11, del Decreto Ejecutivo N°40797
del 28 de noviembre del 2017, debiéndose solicitar al UABI de dicho
Consejo la asignación del patrimonio a los bienes adquiridos, con los
requisitos señalados en el artículo supra citado.
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Costos Asociados para la custodia de las 17 estaciones de Revisión 
Técnica Vehicular (DL-2022-0433 e informe del DSG)

De acuerdo con la proyección realizada los costos anuales aproximados para la Custodia de las
Diecisiete (17) estaciones de Revisión Técnica Vehicular son de ₡434.460.000,00, distribuido este
costo de la siguiente forma, 1,26% costo de servicio de agua, 5,39% costo de servicio de
electricidad y 93,36% costo de Servicio de Vigilancia. Es importante mencionar que en la presente
proyección no se toman en cuenta eventuales costos de mantenimiento de equipo, edificios o zonas
verdes.

 

 

 

GRACIAS
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El Sr. Juan Luis Chaves Vargas señala al Director Ejecutivo que no le dan los costos, señala que son ¢35.000 de agua, 
más ¢135.000 de electricidad, más ¢2.600.000,00 de seguridad, no le da ni 3 millones de colones multiplicado por 12, 
no le da ni 100 millones. 
 
El Director Ejecutivo responde que esos rubros iniciales es por estación y son 13, es decir ese monto es por 12 y por 13 
estaciones. 
 
El Sr. Juan Luis Chaves Vargas agradece la explicación. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que desde el punto de vista legal es procedente o pareciera procedente, que 
sea el MOPT o el COSEVI, en ambos casos desde el punto de vista legal eso es posible, señala que, si se hace eso a 
un lado y desde la situación a la que se enfrentan en este momento y sus posibles desdoblamientos, ¿qué es lo mejor?, 
¿a dónde van a pasar esos bienes?, ¿a dónde van a ser administrados?, en función de lo que eventualmente pueda 
suceder, señala que está de acuerdo en que el artículo 25 está impugnado, pero de alguna manera el Consejo se ha 
venido encargando del tema, y además indica el artículo 25, lo que tiene que ver es más por la forma de delegación que 
por otra cosa, por lo que al final, puede ser que se dé a través de permisos, o que se dé la tesis correcta de que tiene 
que ser a través de un concurso público, etc. Indica que una cosa es lo que diga la Dirección Jurídica del Ministerio y 
otra cosa es la situación real que tienen, señala que desconoce en el Ministerio quien se encargaría de esos bienes, en 
caso pasaran al Ministerio, indica que se tiene un poco más claro quien se encargaría de esos bienes si pasan al 
Consejo, señala que de todos modos el Consejo va a tener que lidiar con desdoblamientos del contrato, se cuál sea, por 
lo que en principio pensaría que es lógico que vengan al Consejo, pero eso implica un gasto grande y por otro lado una 
necesidad Administrativa, por lo que más bien señala se debe preguntar a la Administración, el criterio propiamente de 
si esos bienes son trasladados al Consejo, ya que lo que se muestra es una recomendación que indica que si se le 
trasladan a COSEVI va a demandar bastante dinero. 
 
El Director Ejecutivo responde que eso si no hay continuidad del servicio. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que hay decisiones que hay que tomar que no se han tomado, ya que indica 
¿cómo van a ser esos bienes trasladados eventualmente a un tercero?, o cuando se decida y pase toda esta parte de 
la transición, etc. 
 
El Director Ejecutivo responde que esos bienes a nadie tienen que traspasárselos, explica que si se mantiene el 208 los 
bienes pasaría a nombre del COSEVI o del Estado con administración del COSEVI. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que en cualquier caso pasan. 
 
El Director Ejecutivo responde que sí, los gastos de mantenimiento, seguridad, y todo lo demás, los absorbería la 
empresa Riteve por ahora, indica que cuando se de la contratación cualquiera que sea, las autorizaciones o la licitación, 
los bienes seguirán siendo del Estado por administración del COSEVI, lo que se tienen que generar son formalidades 
legales para el uso del terreno como parte de la contratación, de hecho indica en el cartel, ese elemento se menciona 
pero indica que aún lo tienen en rojo porque precisamente la pertenencia de esas propiedades debe estar a cargo ya 
sea del Ministerio o del CSEVI, y comenta que no hay que perder de vista que también están los activos que se refieren 
a todos los equipos que están ahí. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que todos los aparatos de medición, etc. 
 
El Director Ejecutivo responde que sí. 
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El Asesor Legal señala que las partes que han estado trabajando en el tema, ya tuvieron una reunión con la Notaría del 
Estado y ellos sí establecieron que no habían ningún inconveniente en utilizar esa figura de que registralmente son 
propiedad del Estado pero en Administración del Consejo de Seguridad Vial, pero indica que no hay que olvidar que el 
oficio de la Dirección Jurídica del Ministerio se lo dirigieron a don Rodolfo, y don Rodolfo es quien tiene que decir, que 
está de acuerdo con esa propuesta y que pasen a nombre del Estado pero en Administración del Consejo de Seguridad 
Vial, pero indica que ese oficio no ha llegado y tampoco se ha iniciado la gestión con la Notaría del Estado. Señala que 
cuando estaban en el proceso de preparar lo del 208, se tuvo una disidencia de la Dirección Jurídica del MOPT respecto 
a este tratamiento del tema, pero indica que lo que está claro es que al margen de como se iba a redactar o del 208 no 
se podía parar este tema del traspaso de los bienes, y es un tema que tiene que hacer el Ministerio porque los bienes 
van a salir a nombre del Estado, por lo que le parece deben aprovechar como Junta Directiva para que se inste a que 
esto se retome y se haga, ya que el contrato vence en julio y en la Procuraduría están esperando que les lleguen los 
documentos para empezar a analizar y a trabajar y eso señala quedó abandonado con lo que dijo la Dirección Jurídica 
del MOPT que volvió a indicar que ellos no tienen nada que ver en el asunto. 
 
El Director Ejecutivo indica que como mencionó, hace falta la decisión del Ministro, sin embargo, señala trajo el tema 
para que la Junta Directiva lo conocieran ya que es muy importante  que la Junta Directiva establezca una posición, por 
ejemplo si la Junta Directiva estableciera que efectivamente se pongan por administración del COSEVI, se le puede 
informar al Señor Ministro, que COSEVI está anuente a tener la administración, siempre y cunado que efectivamente se 
genere la continuidad del servicio, caso contrario no podrían, porque habría una imposibilidad material presupuestaria 
de afrontar esos 500 millones de colones, que sería una salvedad que debería hacer la Junta Directiva, para protegerse 
en caso de que no se diera esta situación, que esperan todos que sí se dé, y la otra posición sería informar al Señor 
Ministro, que COSEVI ha valorado y prefiere que la administración se mantenga bajo el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, esas son las dos decisiones y recomienda  realizar la salvedad asociada a los 500 millones de colones en 
caso de que no se genere la autorización del 208. 
 
Los señores miembros determinan votar. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 

 
7.1  Se tiene por conocida y analizada la presentación del Director Ejecutivo, referente a la Seguridad en 

las Instalaciones de RITEVE, donde se consideran las implicaciones presupuestarias que implicaría 
para la Institución la administración de los activos donados por la prestataria de la inspección técnica 
vehicular en el evento que deba asumirse la misma. 
 

7.2  Instar al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, para que se sirva urgentemente instruir a las 
dependencias ministeriales que correspondan, se retomen las acciones para el proceso de traslado de 
los activos donados por la prestataria de la revisión técnica vehicular por medio de la Notaría del Estado 
y según determine a nombre de quién deben registrarse los bienes involucrados.  
 
Se declara acuerdo firme. 

 
ARTICULO OCTAVO 
 
Respuesta por parte del señor Marco Vinicio Solano Zúñiga a resolución del Ministro de Obras Públicas y 
Transportes. 
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A continuación, el Director Ejecutivo se refiere al tema indicando a los miembros, que es un tema meramente de 
conocimiento mediante el oficio que se aporta remitido por el señor Marco Vinicio Solano Zúñiga al Señor 
Ministro. 
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El Asesor Legal explica, que don Marco a lo largo de este proceso en las etapas finales, manifestó una serie de 
inconformidades, relacionadas a que no se había hecho bien el proceso respecto a él, recuerda a los miembros, que él 
estimaba que la prueba psicológica había sido el motivo por el cuál no había alcanzado la puntuación, él decía que los 
profesionales que habían hecho la prueba psicológica no todos estaban calificados, que no se lo informó de la nota que 
habían sacado los otros participantes, que don Edwin había resuelto mal alguna de las actuaciones de Recursos 
Humanos, etc. Seguidamente indica que el Señor Ministro en la resolución revisó cada uno de esos aspectos y estimó 
que no ha habido ninguna actuación incorrecta y que el procedimiento está rectilíneo y respetando todos los lineamientos 
de la Contraloría como cada una de las situaciones que se venían dando, señala que el Señor Ministro declaró sin lugar 
el recurso interpuesto en contra del acuerdo de la Junta Directiva que había confirmado todo lo señalado en ese 
momento, pero ahora explica que con esta situación don Marco está presentando un recurso de revisión, ya no en contra 
de lo que se estaba sometiendo a análisis que había actuado el COSEVI, sino en contra de lo que resolvió el Ministro, 
indica que él está diciendo que el Ministro se equivocó y que no analizó bien, y que no resolvió bien cada uno de los 
puntos y por eso está pidiendo que se revoque la resolución que él dictó, comenta que el documento no está muy bien 
redactado o fundamentado, pero el problema es que obliga a don Rodolfo a volver a resolver el asunto, y a destinar a 
alguien a que lo retome. 
 
Señala que el tema es que las interpretaciones de los abogados, ya que algunos sostienen que don Marco presentara 
este recurso implica que todo el procedimiento del concurso del cuál se está en la última etapa de enviarlo a la Contraloría 
para ellos determinen si todo está bien, no se encuentra en firme todavía, porque hay un artículo de los lineamientos 
que dice que cuando cualquier tema que se resuelva no esté en firme, todavía no se puede remitir los lineamientos, 
otros interpretarían, que lo que ya resolución don Rodolfo se ocupó de cuáles eran los puntos que se estaban discutiendo 
y ahora don Marco lo que está peleando es con don Rodolfo y no contra la Junta Directiva y que todo el procedimiento 
puede seguir, explica que en estos temas cualquiera de las dos decisiones tiene su riesgo y señala que la Contraloría 
puede decir que este trámite que hizo don Marco implica que todo el concurso no esté en firme todavía y que ellos no 
pueden pronunciarse y lo devuelven, o don Marco incluso puede hacer alguna gestión directamente a la Contraloría, 
indicando que les están mandando todo lo correspondiente al concurso, pero el asunto no está en firme, o bien la 
Contraloría puede compartir la posición que está externando respecto a que ya el Ministro se pronunció sobre todo lo 
que hizo l Junta Directiva, y está correcto y don Marco lo que está haciendo es ir en contra de lo que él resolvió. 
 
Explica que ese es el tema y la incertidumbre que se sigue sin el nombramiento del Auditor porque no se mandan los 
documentos a la Contraloría, señala que son dos caminos instar respetuosamente al Señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, para que se sirva resolver a la mayor brevedad posible, el recurso de revisión planteado por el señor 
Solano Zúñiga, para que ello no entorpezca el proceso de nombramiento del Auditor Interno del Cosevi y poder seguir 
con el asunto, o asumir el riesgo como Junta Directiva de la posición que ha externado respecto a que don Rodolfo ya 
se pronunció sobre el asunto y todo el concurso ya está en firme y que la Contraloría lo analice, señala que el riesgo 
mediano de esta posición es que la Contraloría en su valoración puede decir que no está en firme todavía, pero con eso 
no se pierde nada ya que se le envía el documento, pero si ellos estiman que sí está en firme se gana mucho en el 
proceso. 
 
El Director Ejecutivo indica que la posición de la Administración es esa, ser transparentes con la Contraloría General de 
la República, a él o a Recursos Humanos para que presente la documentación correspondiente ante la Contraloría 
General de la República, con el fin de que se sirva aprobar dicha institución el proceso relativo al nombramiento del 
Auditor Interno, advirtiendo de la mediación del recurso de revisión interpuesto, que se estima no paraliza el trámite. 
 
El Director Ejecutivo indica que será con la mayor transparencia, haciendo la salvedad de que el recurso de revocatoria 
y de apelación ya fueron atendidos y que se encuentra un recurso de revisión pendiente, pero que para la Administración 
ya se tiene la vía administrativa agotada y que por ende se remite para análisis de la Contraloría. 
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El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al Asesor Legal ¿el recurso que don Marco interpuso es un recurso válido?, 
señala que el caso ya fue resuelto y vio que él puso que se revise por el fondo, comenta que no existen recusaciones 
ad perpetúan, entonces señala que el Señor Ministro lo revisó y dio una posición y él está pidiendo al mismo Ministro 
que revise su posición, e indica que desde el punto de vista del procedimiento legal, si eso es válido, totalmente válido, 
esperable, etc, última instancia el Ministro y desconoce si le va a ir a reclamar al Presidente de la República, y consulta 
¿si ese recurso desde el punto de vista legal no tiene porqué impedir que continúen?, ¿o si tiene?. 
 
El Asesor Legal explica, que en materia de recursos están los recursos ordinarios y los recursos extraordinarios, la 
revocatoria y la apelación, son los recursos ordinarios, el recurso de revisión es un recurso extraordinario, porque está 
sujeto a una serie de causales específicas y en su opinión lo que está alegando don Marco no califica en ninguna de 
esas, que es por ejemplo que el Ministro conscientemente resolvió a través de pruebas falsas o que introdujo elementos 
que nunca se vieron, es decir situaciones totalmente salidas de contexto que no es el caso, entonces explica que el 
Ministro hace un análisis de cada uno de esos aspectos y de primera entrada rechaza el recurso porque no califica en 
ninguno de esos aspectos y ni siquiera lo entra a analizar, pero indica que ese es un tema que tiene que hacer el Ministro 
ya que no nos corresponde, pero igualmente reitera es una línea muy delgada entre una cosa y la otra de decir que en 
última instancia, don Marco lo que está cuestionando es la resolución del Ministro , pero el Ministro ya se pronunció 
sobre los puntos que estaba atacando él respecto a la actuación del Consejo de Seguridad Vial, y desde ese punto de 
vista ya están valoradas las actuaciones del Consejo, pero reitera que igual alguien puede decir que no, que una cosa 
lleva a la otra y si el Ministro dice que el se equivocó y hecha todo para atrás, entonces hecha para atrás el concurso, 
también se puede llevar a esa interpretación y señala que lo que don Edwin está diciendo es que se parta de esa última 
interpretación de lo que don Rodolfo dictó y revisó todas las actuaciones del COSEVI, y se remita la documentación 
correspondiente ante la Contraloría y se le haga ver que está de la mediación del recurso de revisión interpuesto, que 
en criterio de la Administración no impide el asunto y que ellos lo tengan en cuenta y sean los que tengan la última 
palabra, respecto a que no se pronuncian porque está eso de por medio o que concuerdan con la posición de la 
Administración de que eso no detiene el asunto y entran a analizar todo el procedimiento del concurso. 
 
La Licda. Gabriela Valverde Murillo, señala que le queda claro y considera que se debe enviar así para ganar tiempo y 
consulta a don Carlos Rivas ¿cuántas veces más puede hacer algo como esto el anterior auditor?, es decir ¿puede 
seguir reclamando?, ¿puede volver a mandar algún otro recurso que exista para perpetuar este asunto? 
 
El Asesor Legal responde que la compañera que estuvo como Auditora, mencionó que don Marco va a llevar el asunto 
hasta las últimas consecuencias, eso implica que puede plantear un juicio contenciosos administrativo si él quiere gastar 
dinero y abogados en eso y si se le ocurre presenta una medida cautelar pidiendo que paralicen todo el concurso a un 
juez y se encuentre un juez que le ponga atención a lo que él dice y dicta la medida cautelar de que se paralice todo el 
proceso hasta que no se resuelva el asunto, señala que aunque lo diga un abogado este país en los últimos años se ha 
excedido en la dotación de derechos para las personas, al punto de que se ha llegado a un nivel de abuso, pero ese es 
el sistema que se tiene, y explica que don Marco puede hacer uso de esa situación de otras acciones de tipo legal fuera 
de lo que es el concurso. Incluso indica para hablarlo transparentemente ya que han llegado documentos oficiales, esto 
lo está estudiando la Procuraduría General de la República y no se sabe si es que lo están investigando a él o las 
actuaciones de la Administración, así que también está a nivel de la Procuraduría, es decir esto se puso oscuro por 
varios lados.  
 
Los miembros proceden con la votación: 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
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8.1  Se tiene por conocida la acción recursiva del señor Marco Vinicio Solano Zúñiga, respecto de la resolución del 
Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, que denegó sus inconformidades. 
 

8.2 Se inste respetuosamente al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, para que se sirva resolver 
a la mayor brevedad posible, el recurso de revisión planteado por el señor Solano Zúñiga, para que ello 
no entorpezca el proceso de nombramiento del Auditor Interno del Cosevi. 
 

8.3  Se instruye a la Administración para que presente la documentación correspondiente ante la Contraloría 
General de la República, con el fin de que se sirva aprobar dicha institución el proceso relativo al nombramiento 
del Auditor Interno, advirtiendo de la mediación del recurso de revisión interpuesto, que se estima no paraliza 
el trámite.  

 
Se declara acuerdo firme. 

 
ARTICULO NOVENO 
 
Asuntos de Director Ejecutivo. 
 
Decreto 41062-MOPT Reglamento Tiempo Extraordinario 2018 y AI-2022-0054. 

El Director Ejecutivo procede a explicar el Reglamento Tiempo Extraordinario 2018, a continuación se aporta el 

Reglamento: 
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El Director Ejecutivo señala lo indicado en el artículo 8 del Reglamento: 
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Seguidamente señala que trae a colación este tema ya que la Auditoría y ninguno de sus funcionarios informaron que 

no pueden actualizar ese libro de actas, y por el simple hecho de no tener el libro de actas, no se puede ejecutar por 

ejemplo el proyecto de demarcación de la Policía de Tránsito, esto no se puede hacer porque dentro del procedimiento 

que tiene establecido la Auditoría, solo el Auditor puede firmar y autorizar ese libro, como no se tiene Auditor no se 

puede autorizar el libro, reitera que hay una excepción lo que sucede es que este es un Decreto publicado en La Gaceta 

y firmado por el Señor Ministro y firmado por el Presidente de la República, sin embargo sí existe esa salvedad, pero 

para el Departamento de Gestión y Desarrollo Humano, y para la misma Auditoría, aducen que es una excepción por 

ejemplo para un día que no pudo marcar, o un día que no pudo anotarse en la bitácora, pero no propiamente con el 

proyecto como tal, porque en este caso por ejemplo para el proyecto de la Policía de Tránsito ni siquiera se puede emitir 

el libro de bitácora. 

Seguidamente el Director Ejecutivo explica el oficio que se muestra a continuación de la Auditoría en la que comunica a 

Ingeniería de Tránsito lo siguiente: 
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El Director Ejecutivo solicita al Asesor Legal ampliar el tema. 

El Asesor Legal en línea con lo anterior señala que lo que externa don Edwin es ponderar la situación de urgencia que 

él está señalando, respecto la existencia de un formalismo que está en el Decreto Ejecutivo, señala que no recuerda si 

era en esta Junta Directiva pero en algún momento la Junta aprobaba excepcionalmente por ejemplo el tope de los 

viáticos a fin de año y debido a las regulaciones que se dan en fin de año y para no paralizar la actividad si se respetaba 

por la necesidad de prestar el servicio principalmente con la Policía de Tránsito es que se daba, pero la diferencia es 

que el Auditor estaba presente, en este caso no está y el tema es que según lo que indicó don Edwin, aunque sea 

informalmente ya hay una advertencia de la Auditoría de que a los ojos de ellos eso no estaría correcto, es decir habría 

un riesgo que sopesar en esa decisión, es decir hay que poner en la balanza lo que indica don Edwin, se acude al 

formalismo y se paraliza el inicio del proyecto, o se busca una válvula de escape intentando establecer una interpretación 

válida del segundo párrafo que tiene el artículo 8, que lamentablemente ya hay compañeros que indican que eso se 

utiliza para otra cosa, y en eso hay que tener un poco de cuidado de no externar cosas que luego perjudiquen a lo que 

puede ser la decisión de la Administración, insiste es decisión de la Junta Directiva si ampliando la ejecución de este 

artículo 8, y la situación que indica don Edwin y las necesidades involucradas, se autorice a la Administración a que 

excepcionalmente y para este caso se pueda hacer sin la existencia del libro, preparado por la Auditoría pero que se 

respeten todos los controles de ese mismo libro y que alguien asuma la responsabilidad de esos controles y que si los 

mismos no se cumplen ese funcionario sería el responsable por la situación, ese es el planteamiento de la 

Administración. 

El Sr. Juan Luis señala que la Auditoría debe explicar a la Contraloría lo que sucede y ellos mismos indicar lo que sucede, 

ya que le parece que ese es un tema muy administrativo de pago de horas extra. 

La Licda. Gabriela Valverde Murillo indica que es muy importante el asunto y no debería pararse por algo que no tiene 

razón en este momento, pero si se está cuestionando porqué viene a Junta Directiva como respaldando una decisión 

administrativa, señala no debería ser un tema de Junta Directiva, como por ejemplo que don Edwin no lo puede hacer 

entonces la responsabilidad la asume la Junta, eso es lo que no le parece. 

El Director Ejecutivo responde a doña Gabriela que no es eso, si no que el Reglamento quien lo avala o lo autoriza es 

la Junta Directiva, que tenga una publicación formal vía Decreto es diferente, señala que la disposición o nacimiento de 

la norma fue de la Junta y es por eso que se trae a la Junta, pero indica que no hay problema se pueden hacer las 

consultas tal cual lo instruyan, simplemente con la salvedad de la subejecución presupuestaria que eso asocia. 

El Sr. Juan Luis señala que debería agotar la vía administrativa incluyendo la Contraloría y esa consulta no debe durar 

más de 8 días. 

El Director Ejecutivo señala que le gustaría que la Junta analice que la excepción que se menciona en el artículo 8, si 

dentro de la interpretación que ejecuta esta Junta Directiva es que la excepción sea amplia, en el entendido de que la 

imposibilidad de firma de la bitácora no es del funcionario, sino que es una imposibilidad generada por no tener un auditor 

es decir por no tener bitácora, porque ese es el espíritu de la excepción. 

El Sr. Juan Luis señala que se puede hacer la excepción siempre que la Junta esté de acuerdo ¿pero qué diría la 

Auditoría? 

El Director Ejecutivo señala que la Auditoría le va a decir que no le puede responder porque no hay auditor. 

El Sr. Juan Luis consulta ¿no se puede usar la Auditoría del Ministerio de Obras Públicas y Transportes? 

El Director Ejecutivo señala que eso es lo que estaba pensando y que van a hablar con doña Irma y se le formalizan los 

libros funcionará, lo va a intentar. 
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El Ing. Carlos Contreras Montoya, señala que no existe una posibilidad de que la Auditoría del Ministerio asuma funciones 

que no le corresponden, es un tema tratado hasta la saciedad y la que ha tratado de demostrar que tiene cierta jerarquía 

sobre las Auditorías de los Consejos, ha sido la Auditoría Central y ya se le ha dicho que no, que eso no es cierto, da el 

ejemplo del problema que se tuvo de coordinación en el caso Cochinilla y la Auditoría Central del MOPT, lo dejó más 

claro, para el que no lo tenía claro. 

Seguidamente indica que el Reglamento tiene falencias, y se debe responder en la medida en que no incurra en una 

ilegalidad que tenga una mala intención, por ejemplo que se quiera que un control se quite porque se quiere que un 

proyecto sea beneficiado, de eso no está hablando, está diciendo que por incompetencia de quien sea ya eso no importa, 

no se tiene auditor ni se sabe cuando se va a atener, se acaba de discutir en el punto anterior justamente lo de un 

recurso de revisión donde no se sabe a donde va a llegar, lo que se sabe es que no se tiene auditor y se necesita una 

firma, además le parece es un asunto de oportunidad y conveniencia, por lo que considera es que no es hacerle una 

dispensa al proyecto, sino hacerle una despensa al tiempo en que no tienen auditor, no es al proyecto, en este momento 

las bitácoras no están porque no se tiene auditor, estarán cuando el auditor se tenga, pero señala hay que ir detrás de 

lo que para este Consejo fue creado en el año 1979, es buscar que las cosas se hagan por la seguridad y la demarcación 

es fundamental en eso, indica que entiende que es un tema administrativo, pero hay un Decreto firmado por el señor 

Presidente y por el Ministro, y por eso entiende que se traiga acá, que en un reglamento esté colocado que la bitácora 

es una forma de control, existen otras formas de control y no es que quieran que la bitácora no se llene, es que no existe 

la posibilidad porque no tienen Auditor, y el Auditor tiene que firmar la bitácora, da el ejemplo que en construcción existen 

mecanismo para cuando se tiene un problema con la bitácora, y se puede hacer una declaración jurada es decir hay 

una serie de remedios que se pueden hacer, o hasta se pierden y existe el remedio, indica que su posición es que se 

debe empezar el proyecto en el menor tiempo y que se tengan todos los controles por el tiempo en que las bitácoras no 

pueden ser hechas, por el hecho de que no existe auditor, reitera no para el proyecto sino para el tiempo en que no 

tengan auditor, y no es que el proyecto esté dispensado de usar bitácoras, eso no, es que durante el tiempo en que no 

se tenga auditor no pueden usar bitácora porque la bitácora tiene que ser autorizada por el auditor, y no parar un pryecto 

fundamental para los objetivos de este Consejo. 

El Sr. Juan Luis indica que está de acuerdo con lo externado por don Carlos y no es partidario de que los proyectos se 

tengan que parar, pero considera prudente esperar, y que se haga la consulta a la Auditoría o a la Administración y se 

pueda ver pronto y si alguno quiere hacer una consulta a nivel privado para venir con más elementos a la próxima sesión, 

señala que esa es su posición. 

La Licda. Gabriela Valverde Murillo indica que no es partidaria de detener proyectos y está de acuerdo con lo externado 

por don Carlos Contreras y consulta al Asesor Legal habrá algo que se pueda hacer una excepción a la norma, no al 

proyecto como bien dijo don Carlos, sino al tiempo en que no se tenga auditor, y que se genere una forma alternativa de 

control, ya que se paralizan muchos proyectos y temas de emergencia, ya que lo del auditor aparentemente va para 

largo ¿que sería? 

El Asesor Legal responde que es justamente lo que plantea don Edwin, cuando se dan cosas excepcionales para un 

caso concreto que no permite solucionarlo la letra de una resolución, de un reglamento o un decreto, lo que se estila es 

que la Administración Superior utiliza el estribillo que por una única vez y considerando, a, b y c, razones se va a hacer 

esto, en este caso es que hay un requisito en un reglamento que no se puede cumplir, y es la firma de la bitácora por 

parte del auditor de turno, y eso se pone en la balanza de por que se quiere hacer por una única vez relevar de esta 

situación. 

Seguidamente indica que entiende a don Juan Luis, por todo lo que ha circulado hay que tener mucho cuidado para las 

decisiones, pero la consulta a la Contraloría no la va a hacer la Auditoría porque no tienen quien los represente para 
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eso, la consulta si la hace es la Administración la que tiene que hacerla con todos los riesgos asociados que esto 

implique. 

El Director Ejecutivo señala que se podría traer una resolución administrativa para que la Junta Directiva la revise, con 

una propuesta de control paralela a la bitácora, de hecho puede ser otra bitácora solo que no formalizada por la Auditoría, 

donde esa bitácora se asocie a que esté refrendada y foliada por la Dirección Ejecutiva, para efectos de mantener el 

control interno correspondiente. 

El Sr. Juan Luis indica que le parece muy bien de esa manera y que lo vean la próxima sesión. 

Los miembros están de acuerdo. 

Se resuelve: 
 
Acuerdo: 

 
9.1  Se tiene por conocido la exposición del Director Ejecutivo, respecto a la problemática surgida para la 

autorización de tiempo extraordinario, por la imposibilidad de disponer la bitácora exigida en el artículo 8 del 
Decreto 41062-MOPT Reglamento Tiempo Extraordinario 2018 y AI-2022-0054, ante la falta del Auditor Interno 
que la avala. 

 
9.2  Se instruye al Director Ejecutivo presentar en una próxima sesión, un proyecto de resolución, para resolver de 

manera extraordinaria la situación presentada y con el fin de asegurar la continuidad a los proyectos que 
requieran de Tiempo Extraordinario para su ejecución, hasta tanto se nombre al Auditor Interno. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 
Adenda número tres al Convenio para el Préstamo de Funcionaria entre el Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes y el Consejo de Seguridad Vial.  

El Director Ejecutivo se refiere a la Adenda mediante la presentación que se aporta a continuación: 

 

Convenio para el préstamo de funcionaria 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el 
Consejo de Seguridad Vial

ADENDA N° 3
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Justificación para su renovación

1. Concurrencia y complejidad de asuntos y gestiones
de orden jurídico que se someten al conocimiento y
resolución de la Dirección Ejecutiva, y solo se cuenta
con un Profesional en Derecho.

2. Brindar apoyo a la Dirección Ejecutiva en temas de
asesoría jurídica.

3. Brindar apoyo a la Junta Directiva en temas de
recursos de apelación, para que se analice desde la
perspectiva legal, y con visión como funcionaria del
MOPT, no directamente del COSEVI.

 

 

 

¡Gracias!
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Los miembros determinan votar. 

Se resuelve: 
 
Acuerdo: 

 
9.3  Con fundamento en la petición de la Dirección Ejecutiva, se aprueba la adenda número tres al Convenio para 

el préstamo de funcionaria entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Consejo de Seguridad Vial, 
según los términos de la misma. 

 
9.4  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que formalice el documento, para su ejecución oportuna.  
 

Se declara acuerdo firme. 
 
Vacaciones colectivas en Semana Santa 2022, para los funcionarios del Consejo de Seguridad Vial.  

El Director Ejecutivo pone en conocimiento de los miembros las vacaciones colectivas en Semana Santa 2022, para 

los funcionarios del Consejo de Seguridad Vial.  

Los miembros determinan votar. 

Se resuelve: 
 
Acuerdo: 

 
9.5 Se tiene por conocida la solicitud de la Administración, para acoger a la decisión externada por la Presidencia 

de la República y se otorgan vacaciones colectivas los días 12 y 13 de abril, los cuales serán rebajados de los 
saldos de las personas funcionarias y serán sumados al goce de los feriados de ley correspondientes al lunes 
11 de abril, jueves y viernes santos 14 y 15 de abril del 2022. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 
ARTICULO DÉCIMO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se cierra la sesión a las 17 horas con 34 minutos. 
 


